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La implantación de los nuevos planes de
estudio en el marco del Espacio Europeo
de Educación Superior (EEES) es un
tema que puede considerarse de interés
general. Hay que añadir, no obstante, que
ni siquiera en el mundo universitario se
tiene una visión muy clara. Por tanto, en
este artículo se presentan los rasgos de
lo que se ha dado en llamar, a secas,
“Bolonia”, un proceso del que puede con-
cluirse que tiene cosas buenas y otras
mejorables. Para ello, se intenta dar una
visión de este espacio n-dimensional que
tiene tantos entusiastas como detracto-
res y que, desde nuestra óptica, bien
podría denominarse n-EEES (n por las
dimensiones). El artículo pretende ser
riguroso y objetivo hasta donde es posi-
ble, pero también aparecen, inevitable-
mente, puntos de vista subjetivos.

El Proceso de Bolonia
La génesis
El marco de Bolonia nace de la Declara-
ción de Bolonia firmada en 1999 por los
ministros de educación (o sus represen-
tantes) de 28 países europeos. Se trata de
una declaración esencialmente política y
tiene un claro antecedente en la Decla-
ración de la Sorbona del año anterior. 

Como consecuencia de la Declaración
de Bolonia se sucedieron diversos
encuentros periódicos posteriores (Praga,
18-19 de mayo de 2001; Berlín, 18-19 de
septiembre de 2003; Bergen, 19-20 de
mayo de 2005; Londres, 17-18 de mayo
de 2007; Leuven/Louvain-la-Neuve, 28-
29 de abril de 2009; Budapest/Viena, 10-
12 de marzo de 2010), fruto de los cua-
les se fue perfilando lo que ahora
llamamos Proceso de Bolonia o Marco
de Bolonia y, aunque hay quien lo pueda
ver como un proceso muy ligado a la
Universidad, más bien debe verse, en rea-
lidad, como un proceso, básicamente,
político con sus pros y sus contras.

Hay que aclarar desde el primer
momento que si el Proceso de Bolonia
hubiera sido un proceso de ingeniería,
sería mucho más normativo. Para llegar
al final del camino, este se deberá andar
paso a paso y aceptando unas inevitables
etapas que lo hagan factible. El Proceso
de Bolonia se conforma con dar unas
directrices de convergencia, esto es, se
trata de que todos los sistemas de ense-
ñanza de los países firmantes tiendan a
un espacio educativo superior común.
Este planteamiento que ha hecho el pro-
ceso viable, probablemente haya sido,

también, la base de algunas de sus debi-
lidades que argumentaremos a lo largo
del artículo.

Conceptos iniciales
Podría decirse que en la base de la idea
del Proceso de Bolonia subyacían tres
conceptos (esencialmente politicoestra-
tégicos):

– Una visión competitiva para la Uni-
versidad Europea, desde una perspectiva
globalizadora.

– Dar soporte al proceso de cons-
trucción europea (cohesión, homoge-
neización, movilidad, etc.). 

– Impulsar la creación de planes de
estudios más asociados a la realidad
profesional: formación para la profesión
y life-long learning. Se trata, en definitiva,
de pedir a la Universidad que enseñe con-
tenidos que luego le vayan a resultar úti-
les al futuro profesional. Por otra parte,
se trata de reconocer que, ya desde hace
muchos años, ningún profesional puede
pensar que en su vida laboral la fase de
estudio se limita a cuando estudió la
carrera (desde luego, no en el mundo de
la ingeniería). En el fondo, lo que se busca
es la competitividad profesional. Impul-
sar la idea de creación de empresas puede
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ser un ejemplo ilustrativo de ello.
En la figura 1 se representa gráfica-

mente (en la parte superior) los aspectos
de base de la visión de Bolonia comen-
tada y que se han referenciado como A1,
A2 y A3 por claridad. Estos aspectos se
describen a continuación.

Visión competitiva del sector universitario europeo

Todos los sectores industriales hace
tiempo que pasaron por la maduración
de los mercados y una globalización de
la economía que llevó a una fuerte com-
petitividad. Ambos aspectos forzaron la
reestructuración, cuando no la reinven-
ción, de la mayoría de sectores y la apa-
rición de otros nuevos. Todo ello, casi
siempre, conducido de la mano de la tec-
nología, y en particular de las tecnolo-
gías de la información (TI), reciente-
mente también referenciadas como
tecnologías de la información y de las
comunicaciones (TIC), como si fuera
posible concebir una cosa sin la otra. 

Pero la Universidad, en general, y en
particular en España, tiene más clientes
cautivos que otros sectores (todo el
mundo entiende que si alguien vive en un
pueblo de determinada provincia, aún más
si vive en la propia capital, y no le sobran
los recursos económicos, el abanico de
opciones se polariza sobre la universidad
más cercana). En consecuencia, esta visión
globalizadora tardará más en llegar a la
Universidad. Acuerdos de movilidad,
dobles titulaciones y el impulso a cursos
de posgrado fueron indicadores adelan-
tados del futuro que se acercaba.

La planificación de cualquier actividad
que no considere la globalización está con-
denada al fracaso, en la mayoría de casos.
Por ello no es de extrañar que, con apa-
rente buen criterio, los ministros firman-
tes de la Declaración de Bolonia se basa-
ran, entre otros motivos, en la necesidad
de converger en un modelo único (marca
Europa) que, por una parte, pudiera com-
petir en el mercado global con la forma-
ción universitaria de EE UU y de los paí-
ses asiáticos emergentes y, por otra, se
apoyara en la movilidad de los estudian-
tes como un valor real a la vez que un mar-
keting adicional de la idea. Este plantea-
miento casi obligaba a adoptar los mismos
niveles académicos progresivos propios
de los modelos más conocidos y acepta-
dos (básicamente partiendo del modelo
sajón): grado, máster y doctorado (llamado
PhD). Este planteamiento no solo evitaba
esa potencial desorientación en las com-
paraciones, sino que ayudaba a visualizar
una mayor facilidad en la movilidad
extraeuropea: si en un país existe el grado
y en Europa existe el grado, cuando acabe
el grado en ese país, el estudiante podrá
ir a Europa a hacer el máster: la movili-
dad se percibía como algo natural. 

Soporte a la construcción europea, movilidad y ECTS

Para facilitar, incluso administrativa-
mente, la movilidad dentro de Europa
era necesario establecer una única uni-
dad de medida del haber académico para
situar de forma quasi automática a los
estudiantes que optaran, dentro de
Europa, por la movilidad.

Ahí se fue consciente de que la unidad
de medida que cada país utilizaba no era
homogénea, porque el trabajo real del
estudiante depende de la intensidad de las
horas de clase y de la intensidad de las
horas complementarias realmente dedi-
cadas. Esto es, del esfuerzo y de la pro-
ductividad y/o rendimiento. Para solven-
tar ese problema, se optó por una solución
aparentemente razonable: utilizar como
nueva medida las horas de trabajo del estu-
diante (en lugar de las horas de clase con
el profesor u otra medida). De esta forma
aparece el concepto de ECTS (European
Credit Tranfer System) que es la unidad
de medida, llamada también “crédito
europeo”. Se define esta unidad como un
número de horas de dedicación al trabajo
académico del estudiante medio, bajo las
orientaciones del profesorado, que según
la normativa española se fija entre 25 y 30
horas por crédito ECTS. Al parecer todos
los países  han tomado el número 25. En
el caso de España se justifica fácilmente
porque comparando la situación acadé-
mica anterior frente a la nueva, es el
número de horas que arroja un resul-
tado equivalente de trabajo del estudiante
por cada curso académico (suponiendo
que antes el estudiante trabajaba una hora
adicional por cada una de clase). Esto da
una base para calcular los recursos nece-
sarios de profesorado (que en época de
crisis se ha querido hacer, en algunos cen-
tros, a coste cero, o incluso inferior a cero).

Así, la mutua confianza entre las uni-
versidades europeas debería hacer que si
un estudiante viene de otra universidad
europea acreditando un número de
ECTS, estos le sean reconocidos en la uni-
versidad de destino. O bien, si estudia un
tiempo en otra universidad, los ECTS que
allí obtenga le sean reconocidos a la vuelta
a su universidad origen. La solución téc-
nica, en teoría, también es de manual. 

No obstante, el más simple de los aná-
lisis iniciales ya indica que este plantea-
miento (en principio razonable) es de difí-
cil aplicación práctica en el caso de los
créditos asignados a asignaturas tronca-
les y/u obligatorias (incluso considerando
una alta flexibilidad en la subdirección de
estudios de cada centro). Dicho de otro
modo: o se obliga a que las troncalidades
sean las mismas (que no es el caso), o bien
que sean mínimas y todos los planes de
estudios de todas las universidades euro-
peas tengan un gran bloque optativo (ven-
tana de fácil movilidad). De lo contrario,
se vislumbran dificultades técnicas en las
convalidaciones. A pesar de las dificulta-
des reales previstas, este reconocimiento
mutuo, esta idea de facilitar las cosas,
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Figura 1. Aspectos base y complementarios de la visión de Bolonia.
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siempre puede servir como un primer
paso hacia una futura convergencia. Polí-
ticamente, representa un paso adelante
aunque luego la realidad con la que se
encontrarán los jefes o subdirectores de
estudios será otra. Lo que sí que se puede
predecir como posible es el reconoci-
miento de una asignatura optativa A por
otra B hecha en otra universidad, consi-
derando que por su propia naturaleza
optativa se trata de asignaturas de elec-
ción voluntaria (descartando, eso sí,  que
el plan de estudios se oriente a bloques
cerrados de optatividad).  

Otro factor que favorece el éxito del
sistema de reconocimiento internacio-
nal de asignaturas es el hecho de que en
Europa no existe la misma cultura de ran-
kings que hay en EE UU con relación a
las universidades: se hace difícil imaginar
una universidad de EE UU de primer
nivel aceptando en Matemáticas 2 (por
poner un ejemplo) a un estudiante que

viene con la asignatura de Matemáticas 1
aprobada en una universidad que aparece
al final del ranking. Pero, aunque no tan
acusadas como en EE UU, hay diferen-
cias entre universidades europeas que pue-
den implicar determinados problemas de
reconocimiento de asignaturas. Debe-
rán buscarse soluciones, y un recurso muy
claro es el empleo de asignaturas flotantes
en la universidad de destino, que sean obli-
gatorias para quienes vienen de fuera pero
no aporten ECTS para obtener el título
en dicha universidad. En definitiva, estas
asignaturas representarían complementos,
que es una fórmula fácilmente utilizable. 

En cualquier caso, el marco de Bolonia
fijaba una horquilla entre 180 y 240 ECTS
(3 o 4 años para grado) y un mínimo de
300 ECTS para alcanzar el título de Mas-
ter (es decir, uno o dos años más). Nada
decía en cuanto al doctorado, excepto el
requisito previo de la realización de la
correspondiente tesis, lo que permitía

suponer que quienes desearan un docto-
rado deberían pasar por un máster en
investigación, cosa bastante lógica. En defi-
nitiva, una interpretación natural sería la
consideración del grado como una for-
mación generalista (aunque con orienta-
ción profesional) mientras el máster se
ve como una formación de especialista, ya
sea en investigación o superprofesionali-
zadora, puesto que el grado se supone que
ya va a significar una formación profe-
sionalizadora. Se pueden perfectamente
aceptar excepciones a la tendencia (el caso
de ciencias de la salud, por ejemplo, es
especialmente claro, con perfiles como
enfermería, odontología, medicina gene-
ral y neurocirugía). Pero en el contexto
general del EEES, y para acabar de esta-
blecer los elementos del paisaje, parecía
que el grado daba las atribuciones profe-
sionales (al menos las generales y/o bási-
cas) y el máster se reservaba a profundizar
en la especialización, y quizá añadía algu-
nas atribuciones profesionales más en el
caso de que los estudios fueran de profe-
siones reguladas (como los de ingeniería).
Nada impide algunas atribuciones especí-
ficas o casos especiales, que han dado lugar
en el estado español a la denominación
“máster con atribuciones”. Eso tampoco
parece un gran problema, sino que más
bien se asimila a aceptable/deseable pacto. 

Formación para la profesión, competitividad 

y life-long learning

Los dos puntos anteriores eran esencial-
mente político-estratégicos en un marco
Europa-Universidad tomada esta última
como sector. En el fondo, aun con las difi-
cultades señaladas, puede ser relativamente
fácil llegar a un consenso básico, porque
se habla a un nivel generalista o abstracto,
en el que todos pueden estar de acuerdo.
Por poner un ejemplo coloquial, se puede
hasta reconocer que una pera se parece a
una manzana porque ambas son frutas de
verano (sin entrar en más detalles).

A las ideas anteriores se añade una ter-
cera que en su origen también es abstracta
y, por tanto, con elevadas probabilidades
de poder obtener un gran consenso.
Nos estamos refiriendo a la necesidad
de orientar la base y estructura de los estu-
dios a las competencias (no solo las pro-
fesionales, sino el conjunto de capacida-
des, habilidades, etc. de un titulado) y a la
aceptación de que las que se adquieran hoy
en la Universidad precisen alguna actua-
lización en el futuro. Quizá, como el Pro-
ceso de Bolonia propugna, las enseñanzas
de grados y másteres profesionalizadores
deberían desprenderse de elucubraciones
para tener unos ejes de aprendizaje clara-

Escuela Universitaria de Ingeniería Técnica Industrial de Madrid. Foto: Pictelia.
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mente orientados a la aplicación. Parece
claro que el proceso de Bolonia quería evi-
tar que eso pasara en el nuevo marco
(dejando solo para el doctorado los con-
tenidos más sofisticados y punteros). En
el ámbito de la ingeniería industrial esto
parece más fácil de entender, pero fuera
de este tipo de titulaciones, la idea puede
encontrar mayor incomprensión o,
incluso, oposición.

Por desgracia, la Universidad no es

perfecta y muchos profesores se dejan
arrastrar por la tentación  de explicar lo
que más les gusta a ellos, o aquello de
lo que más saben y les hace sentir más
cómodos, en vez de explicar lo que de
verdad interesa que sepan los estudian-
tes, como futuros profesionales. Es decir,
que no siempre la energía académica se
convierte en par motor orientado a lo que
representa aprendizaje útil a los estu-
diantes, quedando como tarea pendiente

el vaciar de contenidos no útiles los tema-
rios históricos.

De hecho, a las competencias de la pro-
fesión, centradas en los conocimientos
específicos, el marco de Bolonia añade
el concepto de competencias transversales,
que son aquellas que no dependen de la
especialidad, y que cualquier titulado
debiera poseer. Competencias como saber
localizar información relevante en poco
tiempo, trabajar en equipos multidisci-
plinares, resolver problemas poco defini-
dos, saber comunicarse en varios idiomas,
capacidad de análisis y síntesis, correcta
expresión oral y escrita, son algunos ejem-
plos de ese concepto. Aquí, el marco de
Bolonia se limita a insinuar las dificulta-
des que tendrá un graduado que conoce a
fondo su materia pero únicamente sabe
trabajar solo, o bien no entiende el idioma
inglés. Lo cierto es que los conocimien-
tos específicos han servido a la Universi-
dad europea desde hace siglos y servirán
siempre, pero, quizá hay otros conoci-
mientos transversales que, en la socie-
dad actual, son tanto o más importantes.

Elementos técnico-pedagógicos en el
EEES
Asociados a los tres aspectos básicos ante-
riores (A1, A2 y A3) de carácter quizá más
político-estratégico, a lo largo de la
maduración del proceso de Bolonia se
han incorporado otros dos aspectos que
podríamos considerar de índole “técnico-
pedagógica”, pero igualmente impor-
tantes ya que sin ellos el proceso no
podría entenderse. En la figura 1, apare-
cen con las referencias B1 y B2.

Cambios en el paradigma docente

En el modelo clásico (hablamos de hace
40, 30 o 20 años, o incluso menos), una
titulación tenía unas asignaturas y era
claro intuir que el responsable de cada
asignatura había tenido un modelo para
hacer las cosas y que podría ser como el
recogido en la figura 2. Lo habitual, no
obstante, en el ejercicio docente, ha sido
utilizar el modelo imitativo, con el argu-
mento recurrente: “a mí me dieron clase
así, yo doy clase igual; no salí tan mal pre-
parado”. Este modelo viene repitiéndose
desde los orígenes de la Universidad, con
notables pero esporádicas excepciones.

En el nuevo paradigma docente obser-
vamos que las etapas que debe cubrir el
profesor han evolucionado de forma nota-
ble. Para empezar, cualquier asignatura
está en un contexto competencial. Enten-
demos por competencias los conocimien-
tos específicos, las capacidades trasversa-
les, habilidades y actitudes. Las habilidades

Los aspectos de
metodología docente
solían situarse aquí

Objetivos de
aprendizaje

Un planteamiento clásico
en diseño de asignaturas

Los libros
solían cubrir
una parte
del 
programa

Bibliografía

Evaluación

Actividades

Materias
troncales y
descriptores

Asignatura

Contenidos
(programa)

Perfil profesional

Asignatura

EAG:
El eje de actividad global, como

elemento director y marco
integrador de conocimientos

Competencias.
Capacidades, habilidades, actitudes

EXPERIENCIA, exámenes, trabajos
históricos y recomendaciones internac.

Objetivos de
aprendizaje

EAP:
Ejes de actividad

parcial Metodología
Evaluación

Contenidos
(programa)

Figura 2. Forma (clásica) del diseño de una asignatura.

Figura 3. Un modelo de diseño de asignatura (y material didáctico asociado) orientado al perfil profesional.
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son algo inherente a los ingenieros y un
ingeniero es un técnico. También resulta
claro que debe tener unas actitudes, puesto
que las empresas buscan en sus empleados
la flexibilidad y las ganas de aprender tanto
o más que conocimientos específicos (que
fácilmente quedarán obsoletos con el paso
del tiempo y que, en cualquier caso, siem-
pre se pueden adquirir). 

Ahora, una asignatura no debería dise-
ñarse a partir de un programa, sino a par-
tir de competencias y/o subcompeten-
cias (concreciones prácticas de los
objetivos didácticos u objetivos de apren-
dizaje: un catálogo sobre las cosas de que
debe ser capaz el estudiante).

El temario clásico se convierte enton-
ces en una (larga) lista de objetivos for-
mativos. He ahí el cambio que facilita
la incorporación de técnicas pedagógi-
cas y metodologías docentes, encamina-
das a determinar la mejor forma en que
el estudiante alcance y demuestre haber
alcanzado dichos objetivos. Es de seña-
lar que el temario era algo cómodo y útil
al profesor porque era lo que explicaba a
los estudiantes. Ahora, hay que centrarse
en enseñar a aprender, y ello pasa por
invertir el orden docente histórico. Esta
tarea de cambio está pendiente en una
gran cantidad de docentes universitarios
y es responsabilidad de los centros impul-
sar que ello suceda. Cuanto antes, mejor. 

Esta filosofía se puede ver en Virgós
y Segura (2008), donde se plantea el
aprendizaje alrededor de un eje global de
actividad (objetivo final) que, a su vez, se
subdivide en ejes parciales de actividad.
Nótese, además, que ahora la evaluación
no está aparte, sino integrada en el modelo
(figura 3).

Sin demonizar para nada la histórica
clase presencial en formato expositivo,
el modelo de Bolonia advierte de que el
estudiante aprende por diferentes vías y
formatos: escuchando, estudiando, resol-
viendo problemas solo o en equipo,
haciendo proyectos, buscando informa-
ción, etc. Y señala que la clase expositiva
no debe ser la única estrategia docente uti-
lizada por el profesorado; debe diversifi-
carse buscando el mejor vehículo para cada
situación de aprendizaje, para cada obje-
tivo formativo. Por eso, el modelo gira en
torno al estudiante y no al profesor. En
este contexto, el profesor se convierte para
el estudiante en lo que se llama un guide
at side. No se trata de hablar de que “la
plastilina ha llegado a la Universidad” (De
Carreras, 2008), lo cual no deja de ser
un intento de satirizar sobre las nuevas
aportaciones en la docencia. Hay miles de
referencias en todos los congresos de inno-

vación docente de los últimos años que no
tienen nada que ver con la plastilina y son
ejemplos de buenas prácticas docentes (no
exentas de compromiso responsable por
parte del estudiante).

Mejora continua y sistema de calidad

Entendemos que todo sistema de calidad
evita la arbitrariedad y la improvisación,
lo que, en sí mismo, es bueno. Pero admi-
tamos que, a menudo, incorpora incon-
venientes como la rigidez de algunos pro-

tocolos (en tanto no se revisen y cambien),
tener comisiones de calidad, cargos ins-
titucionales, personal administrativo,
recursos materiales y virtuales, costes aña-
didos, etc. En este contexto, y en el fondo,
se da por acertada la conocida frase que
dice “¿Cree que la calidad es cara? Pues
pruebe a no tenerla”.

Los sistemas de calidad eran algo que,
en los planes de estudio anteriores a los
de Bolonia, no solo no se consideraban
necesarios, sino que se constata que las

ALT 1 (3+2)
Cumple marco Bolonia
y con estructura compatible a la
visión anterior en España (salvo
cursos puente, si existen, y/o
CICLO LARGO en BLOQUE)

ALT 2 (4+1)
Una apuesta (flexible) que,
probablemente, esconde un concepto
base “distinto” con un máster más
“superespecialización”, pero que en la
práctica podría ser “casi” LO MISMO

     MOVILIDAD
En el fondo,
técnicamente, se
puede “facilitar” 
con ECTS “extra”
personalizados

MÁSTER
300 ECTS en total
(60 a 120 según
origen, total
mínimo 5 años)

Figura 4. Posibles interpretaciones en la flexibilidad del marco de Bolonia.

COLEGIOS
PROFESIONALES
(de ING. TÉCNICOS)

Universidades
públicas

MODELO INGENIERÍA
INDUSTRIAL en el

Estado español (EEES)

Universidades
privadas

GOBIERNOS
CENTRAL Y
AUTONÓMICO

COLEGIOS
PROFESIONALES
(ING. INDUSTRIALES)

AGENCIAS de
ACREDITACIÓN

ESCUELAS de 
ING. TÉCNICA 

INDUSTRIAL

ESCUELAS de 
INGENIERÍA
SUPERIOR

Profesores
individuales

Departamentos

EQUIPOS
DIRECTIVOS y
COMISIONES

Figura 5. El entorno de la implantación del EEES.
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titulaciones que los fueron incorporando
eran muy escasas y, en el mejor de los
casos, se acogían a una costosa certifica-
ción ISO o establecían mecanismos de
tipo EFQM (European Foundation for
Quality Management ) más o menos rigu-
rosos. No obstante, el resultado es que
ahora las universidades tienen expertos,
y además una cierta experiencia (exper-
tise) en sistemas de calidad y no les viene,
por tanto, de nuevo.

Así pues, en todo plan de estudios del
EEES se piensa en un sistema de calidad
orientado a asegurar un correcto y trans-
parente desarrollo del mismo, así como
una mejora continuada del plan de estu-
dios en cuanto a su contenido y ejecución.
La idea básica parte de una rueda PDCA
(Plan-do-check-act) que posibilite, una vez
planificado, la mejora continua del plan
de estudios, llevarlo a cabo, analizar resul-
tados y procedimientos y posteriormente
corregirlos para, de esta forma, mejorar
el proceso de enseñanza-aprendizaje, de
forma permanente: la rueda de Deming
adaptada a la Universidad (Virgos, 1994). 

Adicionalmente, se han creado agen-
cias independientes de los Gobiernos y
de las Universidades que serán los garan-
tes de que dichos procesos estén diseña-
dos de acuerdo a normas comúnmente
aceptadas, acreditando las universidades
y facultándolas a seguir impartiendo
sus estudios periódicamente, cada vez que
sean revisadas.

Es la primera vez que se interviene y
se pretende controlar el funcionamiento
de las universidades, algo nuevo que apa-
rece en Europa como consecuencia del
Proceso de Bolonia.

Interpretación del modelo 
de Bolonia en España
Alternativas de partida
Ya se ha enunciado brevemente que el
marco del EEES preveía dos alternativas
para alcanzar los 300 ECTS que condu-
cen al máster. Si se analiza el contenido
de la figura 4 se ve la alternativa 1 (180 +
120 ECTS, o 3 + 2 años) y la alterna-
tiva 2 (240 + 60 ECTS, o 4 + 1 años).

La solución (3 + 2) fue la mayoritaria en
Europa y era la más similar a la ya existente,
en ese momento, en España. Así pues, no
dejaron de existir ponencias en los con-
gresos del tema que comentaban (en aquel
momento con sentido absolutamente iró-
nico, es evidente), que adaptarse a Bolonia
era muy fácil, y que era suficiente con man-
tener el plan de estudios vigente dividiendo
los créditos anteriores entre 1,25 para obte-
ner los ECTS equivalentes (antes 75 cré-
ditos/año, ahora 60 ECTS/año). Hoy día,

ya mucho más en serio, no falta quien
empieza a preguntarse si esa no habría sido
una buena solución (que, de hecho, resol-
vía los aspectos A1 y A2), conseguir a corto
plazo ese punto de convergencia e ir incor-
porando el resto de conceptos (A3 + B1 +
B2) sin tanta urgencia (comenzando por
B1), evitando errores potenciales deriva-
dos de decisiones tomadas con prisas y sin
recursos económicos. 

Entes implicados
Al plantearse el problema de forma inte-
gral, aparecen muchos entes a los que
afecta el proceso global del cambio abor-
dado (figura 5) y que, legítimamente,
desean opinar: las Universidades, los cole-
gios profesionales (en el caso de ingenie-
ría industrial, el de ingeniería técnica y el
de ingeniería superior), los Gobiernos
(central y autonómico) y, en algún lugar,
los propios profesores (algunos agrupa-
dos en equipos directivos de centros y/o
de departamentos), con sus opiniones
diversas (y sus intereses personales, está
claro). Y en medio de todo este mosaico,
la agencia acreditadora nacional, la
ANECA, y las agencias territoriales (en
el caso de aquellas comunidades autóno-
mas que las tienen), intentando poner paz
publicando libros blancos a partir de los
que no se conseguía del todo el consenso. 

Estructura del nuevo grado

Tras uno de los libros blancos de ANECA,
las clásicas escuelas de ingeniería técnica
industrial eligieron, no sin cierta polémica
y votos particulares, un modelo de grado
de cuatro años, con un total de 240 ECTS
(figura 6, bloque izquierdo), a partir del

que, en teoría, según el modelo Bolonia se
podría acceder a un máster con 1 año adi-
cional (60 ECTS), aunque la mayoría de
dichas escuelas públicas, derivadas de la
antigua ingeniería técnica, no lo ofrecen
por falta de recursos. Otra cosa son los cen-
tros privados que han pasado de 3 + 2 a 4
+ 1 (con ciertos matices). Es de resaltar que
varias universidades españolas han fundido
(o refundado) en una sola escuela las de
ingeniería técnica y superior. Ello ha impli-
cado no pocos problemas internos, rees-
tructuraciones y recolocación de personal
directivo, pero la fusión es una respuesta
natural y lógica a la globalización, cuya
senda está más que marcada.

Aparentemente, este planteamiento (4
+ 1) contentó al Colegio Profesional de
Ingeniería Técnica, al ver crecer en años
de estudio su nuevo título equivalente (con
las mismas atribuciones profesionales), y
también a las escuelas y sus profesores, que,
en teoría, verían incrementar sus horas de
dedicación (cosa, en realidad más que
dudosa, porque los nuevos planes de estu-
dio se han generado desde nuevos equili-
brios de poder, lo que implica una reor-
denación y redistribución de asignaturas). 

Uno de los argumentos para la opción
de cuatro años en lugar de tres no era
solo una mejor formación, ni siquiera una
postura de superación, sino que se argu-
mentaba (desde varias fuentes) que los
estudios anteriores de ingeniería técnica
ya costaban de promedio mucho más
de cuatro años a un estudiante medio.
Por tanto, la nueva solución se ajusta más
a la realidad. Solo faltaría matizar que
una cosa es la estructura del plan de estu-
dios y otra el itinerario de su seguimiento,

Modelo X:
Grado en Ingeniería Industrial
con atribuciones A = 4 años

Se CREA un
GRADO en
TECNOLOGÍA
INDUSTRIAL
(sin atribuciones)

Máster en
Ingeniería 
Industrial

Grado

Máster

GTI

Modelo Y:
Máster en Ingeniería Industrial compacto
bloque MÁSTER en INGENIERÍA INDUSTRIAL
Con atribuciones B, en 4+2 años = 6 años
(teóricos).

Figura 6. Resultado de la propuesta para ingeniería industrial.
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por lo que ese razonamiento parece tener,
también, alguna grieta. Un grave pro-
blema es que, en la mayoría de ocasio-
nes, se ha pedido hacer el cambio (de tres
a cuatro años) a coste (de profesores y de
recursos económicos) cero. Si se consi-
deran cuatro años los 240 ECTS, esto
representa 240 x 25 = 6.000 h/estudiante,
y su 40% de horas presenciales son 2.400
horas de profesor (cercanas a las ante-
riores 2.250 iniciales). 

Sin embargo, estos números son fal-
sos, puesto que la calidad que Bolonia con-
lleva es que los grupos de teoría sean más
reducidos y que las horas del trabajo indi-
vidual del estudiante estén pautadas. De
lo cual se deduce que o los profesores tra-
bajan más horas, o los grupos son más
grandes; de lo contrario, los números no
salen y, en consecuencia, no se cumple la
planificación, o, dicho de otra manera, las
cosas no se hacen bien. Así, la mejora de
calidad que pretendía Bolonia se ve pro-
fundamente condicionada por la falta de
recursos. Ya hubo en su momento voces
que advirtieron que los tres pilares del
EEES deberían haber sido cuatro: los
ECTS, el currículo (grados, máster, etcé-
tera), la calidad y el coste. ¿Quién deberá
hacer el esfuerzo extra? Los profesores.
¿Todos los profesores? Es una afirmación
que genera razonables dudas. 

Departamentos, profesores y plan de estudios

Nadie puede discutir la vocación y
entrega de los profesores. Si se compara
el absentismo laboral de la Universidad
con la media laboral en España, segura-
mente se llegaría a la conclusión de que
se ha equivocado en algo. El absentismo
en la universidad es insignificante. Ahora
bien, los profesores, además de trabaja-
dores, también son humanos y piensan
(se puede afirmar que honestamente) que
su asignatura es la más importante de la
carrera y tienen tendencia a explicar lo
que saben, dominan y/o lo que les gusta.
Además, en una escuela, unos departa-
mentos tienen más influencia que otros,
y el equipo directivo tiene mucho peso.
Hace poco un buen profesor de nuestra
escuela decía: “yo que no tengo el mismo
título que el que se expide donde imparto
clase y, además, en mi vida he pisado una
empresa, ¿cómo voy a decir yo lo que
debe saber un ingeniero?”. Hay respues-
tas prácticas a esa pregunta (Valero y
Navarro, 2001), pero creemos que no se
han aplicado a la planificación del EEES,
y los planes de estudios se han acabado
convirtiendo, en muchos casos, en una
guerra de influencias para llegar a un
nuevo “pacto del pollo” (como dijo el pro-

fesor Blesa en una mesa redonda en
JENUI 1998).

La conclusión es muy clara: los planes
de estudios de una escuela no deberían
hacerlos los profesores de esa escuela que
van a impartir esas enseñanzas (al menos
no ellos solos). Aparece la necesidad de
lo que en una empresa probablemente se
llamaría un product manager. Una insti-
tución como ANECA puede supervi-
sar, pero hace falta alguien más cercano.
Y, desde luego, ese product manager ha de
ser un titulado en el tema.

¿Y las escuelas de ingenieros superiores clásicas?

Por su lado, las escuelas de ingenieros
superiores parece que han decidido jugar
la carta del prestigio y apuestan por lo
que en el clásico modelo de Porter sería
una estrategia de “diferenciación” y deci-
den presentar una solución de bloque o
integrada (de la cual ya existían ejemplos
en el marco anterior) y optar por una
solución a lo grande école francesa (“Ah,
mon ami, les grandes écoles, ça c’est une
autre chose”, pudimos oír hace muchos
años a un profesor universitario francés),
salvando todas las distancias. 

De este modo, se decide diseñar un
grado sin atribuciones profesionales que
se denomina grado en Tecnología Indus-
trial, que se ve como la mejor base para lle-
gar a ser ingeniero industrial. Este grado,
iría seguido de dos años más de un máster
que daría paso a las atribuciones del anti-
guo ingeniero industrial. Una solución
“valiente”. Aparece el modelo de 4 + 2
(seguramente un 3 + x + 1 en la práctica,
para poder competir). ¿Continuismo y/o
intento estratégico de diferenciación? Sin
duda. Y además, perfectamente legítimo.
¿Además razonable? El tiempo lo dirá. Se
puede ver una interesante multientrevista
al respecto (Fulls del Enginyers, 2010). 

En una entrevista a Joan Majó (Garri-
ga, 2008), siendo este director general de
Universidades de la Generalitat de Cata-
luña, se le preguntaba sobre si la lógica
sería que el actual ingeniero de grado se
correspondiera con el anterior ingeniero
técnico y el máster con el ingeniero indus-
trial, y respondía que sí, pero añadía con
realismo: “esto se había planteado como
una guerra, cuando debería haberse visto
como una oportunidad”. En esa misma
entrevista se le preguntaba: “¿Qué le pide
(como ingeniero industrial) al colegio del
futuro?”. Y contestaba que, aparte de ser
una agrupación profesional (realizando
funciones de reflexión y observatorio de
futuro), le pedía (más bien afirmaba) que
se tendría que adaptar a la legislación apli-
cable en el marco de la UE. 

Lo que suceda en este punto y su rela-
ción con la legislación de servicios pro-
fesionales afectará, sin duda, a una Bolo-
nia versión 2.0. Pero ya no se partirá de
cero. Y esto sería objeto de otro artículo.

Conclusiones
A modo de conclusión general, cabe res-
ponder a las dos preguntas formuladas
en el resumen. 

1. ¿Se podría haber implantado el
EEES en España de otra manera? Sí,
claro. Es de esperar que la incorporación
de sistemas internos de calidad, con
supervisión externa, producirá mejoras
en el conjunto del sistema. Pero la cali-
dad cuesta dinero. Y no lo ha habido ni
lo hay. Por tanto, quizá, el EEES que
tenemos sea el único que podemos tener.

2. El cambio que ha supuesto el
EEES, ¿es mejor o peor que lo que había
antes? La respuesta es que depende del
aspecto considerado y de a quién afecte. 

• Para el estudiante (futuro profesio-
nal) parece que es peor porque antes nadie
controlaba lo que tenía que hacer en sus
horas de estudio. Ahora se le especifica
(en teoría) qué debe hacer cada hora de
cada ECTS y debe trabajar más para tener,
prácticamente, el mismo título al final.

• Para la movilidad y las atribuciones
profesionales, la falta de uniformidad
europea en los títulos supone una seria
amenaza para los titulados, tanto en
movilidad como en atribuciones profe-
sionales legales, a lo que hay que añadir
la Ley Ómnibus. Antes del cambio, no
obstante, esto ya existía, luego no es con-
secuencia del EEES. Pero la marca
Europa está en proceso y, posiblemente,
se acabe alcanzando. 

• Para el profesorado es una oportu-
nidad (aunque hay quien lo percibe como
una amenaza, por ejemplo si su departa-
mento pierde peso, y hasta como una
debilidad) para adoptar cambios meto-
dológicos y de contenidos (aunque con
o sin EEES, estos cambios se habrían
manifestado como imprescindibles). 

• Para la Universidad es también una
oportunidad que puede aprovechar esta-
bleciendo un programa de acciones espe-
cíficas y reorientando sus estrategias ante-
riores. Es posible, en muchos casos,
acercar más la realidad a los contenidos
de los planes de estudio. Es clave la con-
cienciación y formación del profesorado
para enfrentarse con eficacia al cambio.
Pero convendría que no olvidara que
detrás de todo el cambio hay una causa
de globalización y tarde o temprano
deberá admitirlo con una reestructura-
ción real.
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Además, es posible anotar otras con-
clusiones:

– La idea era buena conceptual y téc-
nicamente, pero las presiones y los inte-
reses particulares la han destruido en gran
parte llegando a una situación en que casi
todo el mundo parece que haya preten-
dido que no cambiase casi nada en lo
estratégico ni operativo.

– Un residuo positivo puede encon-
trarse en la transparencia del conjunto
del sistema universitario y el cambio en
el paradigma docente (aunque hay nota-
bles excepciones y discrepancias).

– Bolonia interesa solo a unos pocos,
pero cada día a más. La mayoría de pro-
fesores, no obstante,  están interesados,
sobre todo, en mantener su asignatura y
en luchar por sus prerrogativas profe-
sionales. 

– La mejora de calidad que pretendía
Bolonia se ha visto profundamente con-
dicionada por la falta de recursos y, en
tiempos de crisis, más. No ha sido el
mejor momento para un cambio que es
difícil de entender a coste cero sin cam-
bios estratégicos. Debe recordarse la frase
anteriormente citada: “¿Qué la calidad
es cara? Prueben a no tenerla”.

Estas conclusiones no deben inter-
pretarse negativamente, pero sin duda el
Proceso de Bolonia debe dar más de sí
para significar el cambio que pretende.
Además, la crisis que en este momento
impera en todos los estamentos de nues-
tra sociedad ha terminado de frenar el
proceso, en el que queda sin duda aún
mucho camino por recorrer. Posible-
mente, dentro de unos años este mismo
artículo se podrá volver a escribir con
buena parte del proceso andado e inter-
pretándolo como una oportunidad real
para todos, y con una gran mayoría de
conclusiones positivas.
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